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Anexo 4. Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación  

 
Ramo 12 Secretaría de Salud 

Clave del  
Pp: 

S251 
Denominación del 
Pp: 

Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad 

DIFerente" 

Unidad Administrativa  

 

Nombre del responsable de 
esta unidad 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

 

Mtra. Laura Barrera Fortoul  

Tipo de contratación 

Evaluación 
realizada por la 
Unidad de 
Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Fuente de financiamiento: No Aplica 

 

Descripción del Programa  

El objetivo general del Programa es promover que las poblaciones en situación de marginación 
se articulen y mejoren sus condiciones sociales de vida, a través de dos vertientes: 1) 
“Comunidad DIFerente” que de forma anual implementa, procesos de organización y 
participación social a través de la metodología de planeación participativa, para fomentar la 
articulación de las poblaciones en las localidades de alta y muy alta marginación y atender sus 
problemáticas y necesidades identificadas; y 2) “Infraestructura, Rehabilitación y/o 
Equipamiento de Espacios Alimentarios” para contribuir a mejorar las condiciones físicas y 
sociales de los espacios alimentarios que se encuentran dentro de la cobertura de la CNcH, a 
través de la inversión anual en infraestructura, rehabilitación y equipamiento de cocinas, 
desayunadores o comedores, usando la perspectiva de Desarrollo Comunitario, y asegurar 
ambientes dignos para la preparación y consumo de alimentos en de las instalaciones 
comunitarias donde se operan los programas alimentarios del SEDIF que respondan a los 
lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria. 
 

Propósito de la evaluación y Objetivos Principales 

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 
Principales hallazgos  

1.(D) Los indicadores de la MIR a excepción del nivel Actividad, reportan avances con una 
periodicidad bianual y anual, lo cual no apoya a la reorientación de esfuerzos para el 
cumplimiento de los mismos. 2.(D) La MIR tiene solo una actividad, la cual es necesaria pero no 
es suficiente para lograr el cumplimiento de los componentes, la cual engloba a los dos 
subprogramas por lo que se redacta de forma genérica. 3.(D) A nivel Propósito, el indicador no 
mide un resultado del Programa sino un proceso (implementación de proyectos). 4.(D) No 
cuenta con padrón de beneficiarios integrado a nivel Programa. 5.(D) El Programa no cuenta 
con una evaluación de impacto. 6.(A) El subprograma de Comunidad DIFerente, determina su 
alcance y cobertura de acuerdo a la demanda de financiamiento a los proyectos gestionados por 



 
 
 
  

2 
 

los Sistemas Estatales DIF, y a la participación y voluntad de las localidades para formar los 
Grupos de Desarrollo. 
 
Principales recomendaciones  
 
1.Se sugiere desglosar las actividades que permitan observar y dar seguimiento a las acciones 
que se requieren para cumplir los componentes del Programa. 2.Se recomienda establecer la 
redacción del indicador de Propósito, en términos de orientación hacia resultados generados 
en la Población Objetivo, ya que cada subprograma tiene información propia, por lo que se 
recomienda relacionarla con variables comunes a medir indicadores de pobreza, marginación 
y vulnerabilidad para medir resultados de la intervención en términos de impactos y cambios 
en la población. 3.Avanzar en determinar una unidad de medida para su unificación en 
definición de población como Programa, que permita una adecuada focalización y medición de 
cobertura, así como generar estrategias de mediano y largo plazo. 
 

Opinión  

Sin comentarios. 
 
 

Evaluador  

Externo: 

 

No Aplica 

Costo:  No Aplica 

Fuente de 

Financiamiento:  No Aplica 

 

 

Estancia de  
Coordinació
n   

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Informe completo disponible en:        

 

 
http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/descargas/ep_2018/S251_PA
E2018_FMyE.zip                    

Principal 
equipo 

colaborador  

 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  

 

 

 


